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EL ABORTO EN LA RELACIÓN 
MÉDICO-PACIENTE

 Resistencias culturales, religiosas, 
jurídicas y biomédicas impiden identificar 
la consulta de aborto con una consulta de 
salud.
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OBJETIVOS DEL INSUMO

EMPODERAR a las mujeres 
como usuarias del Sistema de 
Salud

Contribuir a INSCRIBIR en el 
imaginario social la ATENCIÓN 
DE ABORTO como CONSULTA 
DE SALUD encuadrada en una 
RELACIÓN MÉDICO-PACIENTE



CATÓLICAS POR EL DERECHO A 
DECIDIR/CLACAI





DESTINATARIAS

Mujeres 

Activistas 

Personal de la Salud



RELACIÓN MÉDICO-PACIENTE:
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EL ABORTO EN LA RELACIÓN 
MÉDICO-PACIENTE

 DERECHOS QUE ENMARCAN LA 
CONSULTA DE ABORTO:

A recibir asistencia sanitaria

A recibir información sanitaria

A recibir un trato digno y respetuoso

A que se resguarde la 
confidencialidad

A que se respete la autonomía



EL FUNCIONAMIENTO DE 
CADA 

DERECHO/OBLIGACIÓN  
ESTÁ EXPLICADO SEGÚN EL 

SUPUESTO

• Violación 
• Peligro para la salud
• Peligro para la Vida



IMPORTANCIA DE LA 
HISTORIA CLÍNICA

Su titularidad

Su confidencialidad

Su importancia como “hoja de 
ruta” que prueba la calidad de 
la atención recibida



OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
COMO INCUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES Y COMO 
VIOLACIÓN DE DERECHOS

Brindar un TRATO DIGNO Y 
RESPETUOSO.

Brindar asistencia sanitaria.

Brindar información sanitaria.

Respetar la Autonomía.



Vincula:

 NEGATIVA DE ABORTO

 DEMORA EN EL ACCESO

 ATENCIÓN SIN CALIDAD

VIOLENCIA CONTRA LA LIBERTAD REPRODUCTIVA, 
VIOLENCIA OBSTÉTRICA Y VIOLENCIA 

INSTITUCIONAL
LEY 26,485
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sd.tucuman@gmail.com

¡Muchas gracias!


